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FERNANDEZ, venezolano, titular de la cédula de 
identidad Nº V.- 12.055.200, solicitó ante el Servicio 

Autónomo de la Propiedad Intelectual (SAPI), el registro 
de la marca MPARTS, en clase 35 Internacional, para 
distinguir: Gestión comercial compra, venta importación, 
exportación y distribución de repuestos automotrices. 

En fecha 21/09/2022, el Servicio Autónomo de la 

Propiedad Intelectual (SAPI), mediante Boletín de la 

Propiedad Industrial Nº 618 PUBLICA la marca como 

SOLICITADA, a los fines que cualquier interesado ejerza su 

derecho a oposición. 

En fecha 11/10/2022, la sociedad mercantil alemana 
BA YERISCHE MOTOREN WERKE AG., interpone escrito de 
OPOSICIÓN. 

En fecha 02/01/2023, el ciudadano JOSE DOMENICO 
SILVESTRO MORIANO FERNANDEZ, venezolano, titular de la 
cédula de identidad Nº V.- 12.055.200 interpone escrito 
de CONTESTACIÓN a la Oposición antes mencionada. 

En fecha 23/05/2025, mediante Resolución Nº 327, 
publicado en el Boletín de la Propiedad Industrial Nº 642, 
en fecha 29/05/2025, el Servicio Autónomo de la 
Propiedad Intelectual (SAPI), declara SIN LUGAR la 
oposición y CONCEDE el Registro de la marca solicitada. 
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En fecha 19/06/2025, la sociedad mercantil alemana
BA YERISCHE MOTOREN WERKE AG., en lo adelante "La
Recurrente Opositora", ejerce formalmente Recurso de
Reconsideración contra la negativa anterior. 

En fecha 22/08/2025, mediante Resolución Nº 522, 
publicada en el Boletín de la Propiedad Industrial Nº 645 
en fecha 09/09/2025, el Servicio Autónomo de la 
Propiedad Intelectual {SAPI), declara SIN LUGAR, la 
oposición interpuesta y, por tanto, CONCEDE el registro 
del signo solicitado. 

En fecha 29/09/2025, La Recurrente Opositora interpone 
Recurso de Jerárquico contra la negativa anterior. 

IV 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

La Recurrente Opositora, en su escrito señala, lo 
siguiente: 

Que, el acto administrativo que resolvió la oposición sin 
lugar no ha adquirido firmeza y, por tanto, no puede 
considerarse como un acto definitivo que habilite la 
concesión del registro de la marca. 
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adquirido firmeza simplemente por estar pendiente la 
condición suspensiva de la oposición interpuesta. 

Por otra parte, denuncia el vicio de falso supuesto de 
hecho, al no considerar el órgano registra! en su debida 
medida, la similitud gráfica y fonética existente entre las 
marcas confrontadas, así como también, similitud en sus 
presentaciones o diseños, por ser ambos signos del tipo 
mixto. 

Asimismo, denuncia la similitud conceptual, toda vez que 
las marcas en conflicto están destinadas a productos 
similares o análogos y, por tanto, utilizan los mismos 
canales de distribución y comercialización. 

Con lo anterior, la Recurrente Opositora asevera la 
existencia del potencial riesgo de confusión en el público 
consumidor sobre la procedencia empresarial de la 
marca. 

V 
MOTIVACIONES PARA DECIDIR 

Visto los argumentos presentados por la Recurrente 
Opositora, se observa que los mismos se circunscriben a 
dos (2) circunstancias de hecho que hacen 
improcedente el registro de la marca objeto de la 
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procedente y expedirá el correspondiente 
certificado." 
(Resaltado que destaco) 

De los artículos de supra citados, se observa que los 
mismos establecen la posibilidad para cualquier 
interesado de oponerse dentro de un lapso determinado, 
al registro de una marca, estableciendo las razones que 
le acompañan a tal oposición. 

En este sentido se tiene que, si el órgano registra! no tiene 
los elementos de hecho y de derecho tanto en su análisis 
procedimental como de la oposición interpuesta para 
negar el registro solicitado, en consecuencia, está 
obligado automáticamente a otorgar el registro. Así se 
declara. 

En función de lo planteado, debemos señalar que, en 
anteriores decisiones, se ha establecido reiteradamente 
que, dentro del procedimiento de registro de marca, 
existe el lapso de oposicióQ a su concesión, el cual, no es 
una incidencia externa que implique una condición 
suspensiva del procedimiento, sino todo lo contrario, es 
parte del procedimiento mismo, por ello, existe la 
publicidad registra!, que es la acción de comunicar a 
través del Boletín de la Propiedad Industrial, la viabilidad 
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sencilla por presentar un solo carácter de distinción, 
razón por la cual, en el aspecto gráfico y fonético, 
ambas marcas presentan diferencias sustanciales, toda 
vez que no se pronuncian igual y tampoco presentan 
iguales caracteres gráficos. Así se establece. 

Asimismo, también se observa el logotipo o figura 
representativa en ambas presentaciones marcarías que, 
en cuanto a su diseño gráfico y trazado, ciertamente 
presentan diferencias que impiden su confusión. Así 
también se establece. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Alzada considera 
que existen elementos suficientes que permiten concluir 
que no existe similitud gráfica y fonética de las marcas 

en conflicto. Así se decide. 

Finalmente, en lo que respecta a la similitud o analogía 
en los productos que distinguen las marcas confrontadas, 
esta Alzada Administrativa encuentra que, ambas se 
refieren a distintos sectores de servicios, una para la 
comercialización de repuestos y autopartes, y otra para 
los servicios de mantenimiento de vehículos, en razón de 
lo cual, no poseen los mismos canales de 
comercialización y distribución, por lo que el riesgo de 
confusión se hace inexistente. Así también se declara. 
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